
 

 

 

 

Radicación n.  11001-02-03-000-2018-03986-00 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Obre en el expediente y téngase en cuenta para los 

efectos a que haya lugar, la manifestación hecha por la 

solicitante a folio 104 de la encuadernación. 

 

La comunicación remitida por el Coordinador del Grupo 

Interno de Privilegios e Inmunidades de la Cancillería se 

incorpora a la actuación y se deja en conocimiento de los 

sujetos procesales para lo pertinente. 

 

De otra parte, por ser necesario para la definición del 

asunto, de oficio se decreta la siguiente prueba: 

 

Por conducto de la Secretaría de esta Corporación, 

ofíciese al Cónsul de Colombia en La Habana – Cuba, para 

que, a efecto de establecer la reciprocidad legislativa entre 

Colombia y dicho país, se sirva informar sobre la existencia 

de normas referentes al reconocimiento de sentencias 

extranjeras y, de ser el caso, gestione su remisión con destino 

a este diligenciamiento. 

 

Notifíquese. 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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